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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
014t2020.

ACTOR: 

AUTORiDADES RESPONSABLES:
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

POLICíA ESTATAL MORELOS EN EL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS
Y PRES IDENTA MU N IC IPAL DE

TEMIXCO, MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a dieciséis de noviembre de dos mil

veintidós.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-
o14t2O2O, promovido por 
en contra del ENCARGADO DE DESPACHO DE LA POLICíA

ESTATAL MORELOS EN EL MUN¡CIPIO DE TEMIXCO,

MORELOS Y PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO,

MORELOS. Que se dicta en cumplimiento a la ejecutoria emitida

con fecha doce de enero de dos mil veintidós, en el juicio de

amparo directo administrativo  del índice del Tercer

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Decimoctavo Circuito:
GLOSARIO

Acto impugnado "El cese verbal de fecha 30 de

maya de 2020, del que fui obieto
por parte det POLICíA 

TO 
, ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA POLICíA
ESTATAL MORELOS F/V EL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, en el
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A
deman das

Actor o dante

Con on Local

Ley de

Ley del

Tribun

PRI

que manifesto 'YA NO SO/V
NECFSAR/OS TUS SERVICIQS
QUE PRE'STAEAS EN ESTA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
TEMIXCO, RETÍRATE DE LA
COMANDANCIA DE TEMIXCO
PUES ESTAS DESPEDIDO, YA
CAUSASTE BAJA." (Sic)

Encargado de Despacho de la
Policía Estatal Morelos en el
municipio de Temíxco, Morelos; y

Presidenta Municipal de Temixco,
Morelos.

   .

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

veinte,
compare
del acto i

MORELOS
PRESIDEN
los hechos

al ENCAR DO DE DESPACHO DE LA POLICíN TSMTNI

materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

istema Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

u órgano Tribunal de Justicia Administrativa
onal del Ëstado de Morelos.

ANTEGEDENTES

RO. Por escrito recibido ef ocho de julio de dos mil
  por derecho propio,

ante este Tribunal a demandar la nulidad lisa y llana
ugnado, señalando como autoridades demandadas

EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS Y
A MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS. Retató

resolución,
las razones por las que se impugna el acto o

, ofreció los medios de prueba que fueron agregados
al expedie que hoy se resuelve

SEG NDO. La demanda fue admitida por auto de fecha
tres de ag de dos mil veintel; con las copias del escrito inicial
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de demanda y sus anéxos, se ordenó correr traslado y emplazar
a las autoridades demandadas, para que dentro del plazo de diez
días formularan contestación con el apercibimiento de ley.

TERCERO. En acuerdos de fecha dos de septiembre de
dos mil veinte2, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y
forma, en consecuencia, se ordenó dar vista al demandante, para
que en el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber al aòtor que contaba con un plazo
de QUINCE DíAS para ampliar la demanda.

CUARTO. El dieciséis de octubre de dos mil veinte3, se
declaró precluido el derecho del demandante para contestar la
vista en relación a la contestación de la demanda.

QUINTO. Con fecha veinte de octubre de dos mil veintea,

se declaró precluido el derecho del actor para ampliar la
demanda y se ordenó la apertura de la dilación probatoria por el

término común de cinco días hábiles.

SEXTO. En acuerdo del veintinueve de octubre de dos mil
veintiuno5, la Sala Especializada de instrucción proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes en los escritos que fijan
la litis.

SÉPTIMO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó
el día veintiséis de noviembre de dos mil veintiunou; se declaró
abierta la audiencia de ley, haciéndose constar la comparecencia
de la parte actora y la incomparecencia de las autoridades
demandadas, y, al no existir cuestiones incidentales pendientes
por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas,
pasándose a la etapa de alegatos en la que se declaró precluido

el derecho de ambos contendientes para ofrecerlos. AsÍ, al

encontrarse debidamente integrado el expediente, se declaró
cerrada la instrucción, y los autos en estado de dictar sentencia.

2 Fojas 54-56,y,66-67.
3 Fojas 74-75.
4 Foja77.
5 Fojas 30-33.
6 Fojas 104-105.
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ocT
veintidós7
resolutivos

AVO. Con fecha doce de enero de dos mil
, se dictó la sentencia definitiva con los siguientes

"PRIMERO. Esfe Tribunal Pleno es competente para
conacer y resolver el presente asunto de

, confermidad con lo$ razonamientos vertidos en el
primer punto de las razones y fundamentos de la
presente resolución.

SEGU fDO. Se decreta el sobreseimiento del
presente juicio de nulidad.

TERCERO, Toda vez que en el sumaria no obran las
elementos necesarios para que permitan a esfe
Tribunal realizar la cuantificación de /aspresfaciones
de condena reclamadas en /os numerales 4 al 1A de
la demanda, dicha liquidación se efectuará en la
etapa de ejecución de la sentencia, en la inteligencia
de que las prestaciones so/o podrán resultar
procedentes de acuerdo con lo acreditado con las
pruebas documentales que aporten /os
contendienfes sin que puedan exceder la fecha en
que se acredite la terminación de la relación
administrativa.

CUARTO. En su op'ortunidad archívese el presente
asunto como total y definitivamente concluido. " (Sic)

ENO lnconforme, el demandante 
, promovió juicio de amparo directo, radicado en

ribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa
lctavo Circuito, bajo el número  quien emitió

NOV

el Tercer T
del Decimc
la resolucil

veintidós,
para los sigj

pn definitiva el qato
poncediendo la tutäla

þientes efectos:

rce de octubre de dos mil
de la justicia federal al quejoso,

*OCTAVO. Efectos del amparo. Con
fundamento en el artículo 77, segundo párrafo, de
la Ley de Amparol9, en cumplimienfo a esta
ejecutoria el P\eno del Tribunal de Justicía
Administrativa del Estado de Morelos, deberá:

1. Dejar insubsistente la sentencia reclamada.

2. Emitir una nueva resolución, en la que deje
intacado /os aspecfos que no son materia de la
concesión, específicamente en cuanto al
soöreseim i e nto d e creta d o ;

4
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3. Se ajuste a /as con.sideraciones de esfa
ejecutoria, es decir:

a) Repare la incongruencia adveftida en relación
con el pronunciamiento respecto de /as
presfaciones demandadas, identificadas del
cuatro al siete, que deberá reflejarse tanto en la
pafte considerativa de la sentencia como en los
resolutivos.

4. Con base en lo anteriar, resuelva lo que en
derecho corresponda." (Sic)

OÉClUtO. En cumplimiento a la ejecutoria federal, en auto
dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal, con fecha
veintiséis de octubre de dos mil veintidós8, se dejó insubsistente
la sentencia definitiva de fecha doce de enero de dos mil

veintidós.

DEGIMO PRIMERO. En auto de fecha veintisiete de
octubre de dos mil veintidóse, se ordenó turnar los autos para la
emisión de la sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este lribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos de autoridad emitidos por

autoridades del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, y, de la
Comisión Êstatal de Seguridad Pública.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la Constitución Local, 1, 3, 7 , 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y,i Libertad" numero 5514; 43
fracción 1|',47 fracción ll y 196 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

8 Foja 142.
e Fojas 143-144
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ll. GAUSALES DE lMPRocEDENclA. por tratarse de una
cuestión de orden público y estudio preferente, en términos de lo
establecidq en el último párrafo del articulo 37 de la ley de la
materia, esta potestad procede a realizar er estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado.

Del escrito de contestación de demanda se advierte que
las autoridgdes demandadas, ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA POI-ICíA ESTATAL MORELOS EN EL MUNICIPIO DE
TEMIXCO, MORELOS Y PRESIDENTA MUNICIPAL DE
TEMlxco, MoRELos, hicieron valer la causal de improcedencia
prevista en' el artículo 37, fracción XlV, de la Ley de Justicia
Administrativa en vigor, por estimar que er acto impugnado es
inexistente.

La hipótesis consignada se encuentra íntimamente ligada
al fondo del asunto, toda vez que el actor  

, reclama un cese verbal, en tanto que las
autoridades demandadas niegan que haya sucedido; en
consecuenoia, se desestima en este apartado para abordarse
con posteriöridad.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

''JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA O
SOBRESEIMIENTO QUE INVOLIJCREN EL
EXAMEN DE FONDO DEL ASUNTO DEBEN
DESESTTMARSE ltEGlS rec/-O¡,t DEL ESTADO

'DE DURANGO VTGENTE EN 201q.10

De los artículos 169 a 171 de la Ley de Justicia Fiscat
y Administrativa del Estado de Duranga vigente en
2016 -actualmente abrogada-, se advieften las
causas de improcedencia y sobreseimiento que
imperan en eljuicio contencioso administrativo, cuyo
estudío es de orden público y de oficio, razón por la
cual, su análisis amerita un estudio preferente, sea o
no alegado por las paftes. Sin embargq /as causas
de improcedencia o sobreseimiento cuya
argumentación se encuentra intrínsecamente ligada
con el fondo del asunto deben desesfmarse, pues

lo Registro di 2017911. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época
Materias(s):
de la Federa

nistrativa. Tesis: XXV.3o.1 A (10a.). Fuente. Gaceta del Semanario
Libro 58, Septiembre de 2018, Tomo ilt, página 2385. Tipo: Aistada

Judicial
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su examen implicaría el análisis de la propia cuestiÓn
sometida a la potestad de la autoridad iurisdiccional."

Este Colegiado no advierte que se actualice causa de

improcedencia ni excepción o defensa, que impida la
continuación de la resolución del presente asunto.

III. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO

CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86

fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto

controveftido.

La controversia a dilucidar e-n el presente juicio se centra

en determinar si se acredita la existencia de la remoción alegada
por el actor , y en su caso, si

resulta ilegal o no.

lV. RAZONES DE IMPUGNAC¡ÓN. Se encuentran visibles
en las fojas cuatro y cinco del sumario en cuestión, mismas que

se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de

repeticiones innecesarias, pues' el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de

la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se colma con el estudio de cada una de las razones de

impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR COTV tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN IÁS
SENTE/VCIAS DE AMPARO ES //VNECESAR/A SU
TRAwSCR/PC\ON.11

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las
sentencias', del título primero "Reglas generales",

11Nou"nr Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J.
5812010, Página: 830
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En

del libro primero "Del amparo en general,,, de la Ley
de Amparo, no se advieñe cemo obligación para el
juzgador que transcriba los conceptos de viotación
o, en sLt caso, /os agravios, para cumplir con los
principíos de congruencia y exhaustividad en las
sentencias, pues tales princþlos se saftsfaeen
çuando precisa /os puntos su;'efos a debate,
derivados de la demanda de amparo o del escrito de
expresion de agravios, /os estudia y /es da
respuesta, la cual debe esfar vinculada y
corresponder a los planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente, srn introducir aspecfos
distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no
existe prohibición para hacer tal transcripción,
quedando al prudente arbitria deljuzgador realizarla
a no, atendiendo a las caracterísficas especiales del
caso, s/n demérito de que para saflsfacer ios
principios de exhaustívidad y congruencia se
estudien /os planteamientos de legalidad o
inconstitucionalidad que efectivamenfe se hayan
hecho valer."

V. ArTÁLIsIs DE LAs RAZoNES DE IMPUGNAcIÓN.

la especie, el demandante  
 reclama la nulidad: ,

"...del acto reclamado el díe 30 de mayo de 2020
alrededor de las siefe horas, cuando me encontraba
en el pase de lista en el estacionamiento de la
comandaitcia Temixco ubicada en calle El Raya sin
número de la Colonia Centro de Temixco, Morelas,
precisamente por el policía  

, quien me indicó que por
instrucciones de   ,
PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, municipia
del que dependía, ya no podía estar en ese lugar que
me retirara porque estaba despedido y que ya habían
ordenado mi baja." (Sic)

Argumentó esencialmente como razones de impugnación,
que las autoridades demandadas lo removieron del cargo sin
justa causa, omitiendo dale el aviso por escrito a que se refiere
el artículo 1F98 de la Ley del sistema de seguridad Pública del
Estado, nir se inició procedimiento alguno por infracción
administratiVa.

Por
y llaname

parte, las autoridades demandadas negaron lisa
el despido verbal que se les reclamó.

ñ
i

CARGADO DE DESPACHO DE LA POLICíA
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ESTATAL MORELOS EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO,

MORELOS, manifestó:

"A lo que me he referido derivado que no tuve ning(tn
tipo de contacto con el'actor 

ya que quien se encargo el día 30 de
mayo de pasar lista de asistencia y asignar servicios,
fue el responsable de turno  

 y también reitero que mi encargo es en
óase a las funciones gue el municipio delega sobre el
Estado y estoy a cargo de la operatividad de la policía
preventiva y el propio convenio alque hago referencia,
en su cláusula SÉPTIMA señala que de ninguna forma
el Estado será el patrón sustituto, por lo que no pude
haber despedido al actor al no ser esas mis

funciones." (Sic)12

Por su parte, la PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO,

MORELOS, dijo:

"Dicha determinación como tal, se niega para todos
/os efecfos a que lugar, por cuanto a que no existen
hechos gue se le atribuyan a la suscrita." (Sic)

Ahora bien, respecto de la carga de la prueba, la Ley de la
materia, en su artículo 7, establece:

"Aríículo 7. Los juicios que se promuevan ante el
Tribunalse susfanciarán y resolverán con arreglo a los
procedimientos que señala esta Ley.

A falta de dísposicíón expresa y en cuanto no se
oponga a Io que prevé esfe ordenamiento, se
estará a.lo dispuesto por el Código Procesal Civil
para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda
del Estado de Morelos, el Código Fiscal del Estado de
Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del
Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un
organismo descentralizado cuyos acfos se impugnen;
en materia de responsàøl¡Aa¿ de los seryrdores
p(tblicos a la ley estatal en la materia, en lo que
resulten aplicables.

En ese sentido, el Código Procesal Civil del Estado De

Morelos, dispone en sus preceptos 386 y 387:

.ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes
asumirán la carga de la prueba de /os hechos
constitutivos de sus pretensiones. Asl la parte que
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afirme tendrá la carga de la prueba, de sus
respectivas proposiciones de hecho, y los hechos
soóre los que el adversario tenga a su favor una
presunción legal.

En casos de duda respecto a ta atribución de la carga
de la prueba, ésta se rendirá por Ia parte que se
encuentre en circunstancias de mayor facilidad para
proporcionarla; o, si esfo no pudiere determinarse
por el Juez, carresponderá a quien sea favorabte el
efecto jurídico del hecho que deba probarse.

ARTICULO 387.- Excepciones al principio de ta
carga de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga
de la prueba:

l.- Cuando Ia negación, no siendo indefinida,
envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque
la negatÌva sea en apoyo de una demanda o de una
defensa;

ll.- Cuanda se desconozca la presuncion legal que
tenga en su favor el colitigante;

lll.- Cuando se desconozca la capacidad procesal;y,

lV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo
de Ia pretensíón."

De loiþ numerales transcritos, se obtiene que el artículo 7
de la rey oþ Justicia Administrativa para el Estado de Moreros,
prevé la a$licación supletoria del código Procesal civil de ra

misma Enti$ad.
i

Así, e
Libre y So
la carga de
la relativa a
debe probal
que afirme
proposicionr

favor una pr

Tamb
atribución d

que se en(
proporciona

correspond(
que deba pr

I artículo 386 del Código Procesal Civil para el Estado
berano de Morelos, dispone la regla general de
la prueba, la cual consiste en que las partes asumirán
los hechos constitutivos de sus pretensiones -el actor
ilos hechos constitutivos de su acción-; ergo, la parte
I tendrá el deber de probar sus respectivas
es de hecho y aquetlos que el adversario tenga a su
psunción legal.

ién prevén que, en casos de duda respecto a la

B la carga de la prueba, ésta se rendirá por la parte

¡uentre en circunstancias de mayor facilidad para

[la; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez,
!rá a quien sea favorable el efecto jurídico del hecho
obarse.

10
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Por su parte, el artículo 387 del CÓdigo Procesal Civil para

el Estado Libre y Soberano de Morelos, regula las excepciones á

esa regla, esto es, cuando la negación, no siendo indefinida,

envuelva la afirmación expresa de un hecho, aunque la negativa

sea en apoyo de una demanda o de una defensa, las cuales son:

l. Cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva la
afirmación expresa de un hecho; :

ll. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en

su favor el colitigante;

lll. Cuando se desconozca la capacidad procesal; y,

lV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la
pretensión.

En estas condiciones, en el presente caso donde el actor
, reclama Ia nulidad de Ia

remoción verbal decretada en su perjuicio, del cargo de Policía

Tercero adscrito a la Secretaría de Protección Ciudadana

actualmente Secretaría' Ejecutiva, Administrativa y de Protección

Ciudadana de Temixco, Morelos, toca a éste probar los hechos

constitutivos de su acción, puesto que las autoridades

demandadas negaron esas circunstancias lisa y llanamente.

Así es, dado que, si la legislación de justicia administrativa
prevé que tendrá aplicación supletoria la codificación adjetiva

civil, y dentro de ella se establece el principio procesal de que

quien niega un hecho sólo está obligado a probar cuando esa

negativa envuelva la afirmación expresa de otro acto; hipótesis
que en el caso no se actualiza, dada la negativa lisa y llana de la

remoción verbal.

Sin que pase desapercibido, que el ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA POLICíA ESTATAL MORELOS EN EL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MOREI-OS, agregó a su negativa lisa
y llana del acto impugnado, que no tuvo ningún tipo de contacto
con el actor , ya que quien

se encargó el día 30 de mayo de pasar lista de asistencia y
asignar servicios, fue el responsable de turno 

 y también reiteró que su encargo es en
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base a las
quien de n
lo que no
funciones;
yio aclaratr
negativa dr

encuentre r

través de e
d

funciones que el municipio delega sobre el Estado,
nguna forma puede considerarse patrón sustituto, por
pudo haber despedido al actor al no ser esas sus
toda vez que esa afirmación de otros hechos ajenos
lrios a la negativa sostenida, no da lugar a que esa
:je de considerarse lisa y llana y, por ende, que se
rbligado a demostrar dichas circunstancias, ya que a
sas manifestaciones no está admitiendo la existencia

e la remoción verbal imputada, por lo que, en tal supuesto, la
carga de la prueba continúa recayendo en el demandante

En este

documentoS:

sentido, el

adjuntó a su

 
inicial los siguientes

actor
escrito

1. Fotocopia de la credencial13 que acredita 
 , como  , expedida con

fecha uno de julio de dos mil diecisiete, por la comisión Estatal
de seguridad Pública, con fecha de vencimiento treinta y uno de
diciembre de dos mil diecisiete.

Documento que no fue impugnado por las autoridades
demandad{s, por tanto, se le confiere valor probatorio pleno, de
conformidad con los artículos 444 y 490 del Código Procesal civil

| ------i¡- -

del Estado pe Morelos, aplicado complementariamente a la Ley
de la matenia; sin embargo, no arroja datos en relación con el
despido reQlamado, máxime que su vigencia expiró el treinta y
uno de diciqmbre de dos mil diecisiete.

2. Impresión de fotografía del certificado único policialla del
 , expedido por el Centro de

Evaluación y control de confianza del Estado de Morelos, con
fecha uno die octubre de dos mil dieciocho.

Docu¡nento que no fue impugnado por las autoridades
demandadals, por tanto, se le confiere valor probatorio pleno, de
conformida
del Estado

con los artículos 444 y 490 del Código Procesal Civil
Morelos, aplicado complementariamente a la Ley

delam a; sin embargo, no arroja datos en relación con el
despido re

13 Foja 7
ta Foja 8

mado

12
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3. Tres comprobantes fiscales por internet
correspondientes al pago de salario15 del demandante

, emitidos por el Municipio
de Temixco, Morelos, correspondientes al pago del aguinaldo del

año dos mil dieciocho; primera quincena del mes de diciembre
de dos mil diecinueve, y, segunda þuincena del mes de mayo de
dos mil veinte.

Documentos de valor probatorio pleno, de conformidad con

los artículos 437 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de la materia;
sin embargo, ño arroja datos en relación con el despido
reclamado, por el contrario, se aprecia que la quincena segunda
del mes de mayo de dos mil veinte, en la cual se sostuvo que se

verificó la remoción verbal, le fue pagada, esto es, que el día
treinta de mayo de dos mil veinte, data en la cual el actor señaló
que fue removido verbalmente, le fue cubierto como laborado,
consecuentemente, desvirtúa la existencia de la separación
reclamada.

Analizadas las pruebas individualmente y en su conjunto,
de conformidad con el artículo 490, del Código Adjetivo Civil del

Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de

la materia, se concluye que el actor  
 no acreditó la remoción verbal reclamada.

Conclusión en la que no qon inadvertidas las pruebas

ofrecidas por las autoridades demandadas:

1. Fotocopia simple de Convenio de Coordinación en

Materia de Seguridad Pública a través del cual el Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos, asume el ejercicio directo de la función
de Seguridad Pública, celebrado por el Estado de Morelos y el

Ayuntamiento de Temixco, Morelosl6.

Documento que tiene pleno valor probatorio dado que

constituye un hecho notorio, de conformidad con los artículos 444
y 490 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos; sin
embargo, no arroja datos en relación con el despido reclamado.

15 Fojas 9-i 1

16 Foja 32-48
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2. Cr

Doctora r

Médico Mu

7, de
paciente 
se otorgó r

Docu

tanto, se le
los artículor
Morelos; sil
reclamado.

>pia simple del certificado médico expedido por la
 , adscrita al Servicio

nicipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, folio
fecha diez de mayo de dos mil veinte, respecto del

  MEdiANtC CI CUAI

rna incapacidad médica del diez al veinticuatro de
mayo de dQs mil veinte

mento que no fue impugnado por la parte actora, por
confiere valor probatorio pleno, de conformidad con
i 444 y 49Q del Código Procesal Civil del Estado de
t embargo, no arroja datos en relación con el despido

pia del oficio número  de
de julio de dos mil dieciocho18, signado por el
ecutivo, Administrativo y de Protección Ciudadana
Morelos, mediante el cual se autorizo al policía

  el primer periodo

3.F
fecha
Secretario
de Temix
tercero 

los añícul
Morelos; si

reclamado

vacacional el año dos mil dieciocho

D ento que no fue impugnado por la parte actora, por
tanto, se le confiere valor probatorio pleno, de conformidad con

444 y 490 del Código Procesal Civil del Estado de
embargo, no arroja datos en relación con el despido

4.C ia simple del reporte de vacaciones de fecha trece
dos mil dieciochole, signado por el Secretario

ministrativo y de Protección Ciudadana de Temixco,

de julio d

Ejecutivo,
Morelos; m iante el cual se indica que el elemento 

 , disfrutará del primer periodo vacacional
del año d mil dieciocho, del trece al veintiséis de julio

Docu
tanto, se le
los artículo
Morelos; si
reclamad o.

ento que no fue impugnado por la parte actora, por
nfiere valor probatorio pleno, de conformidad con

444 y 490 del Código Procesal Civil del Estado de
embargo, no arroja datos en relación con el despido

t7 Foja 49
I8 Foja 50
re Foja 51
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5. Fotocopia del oficio número  de

fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho20, signado por el

Secretario Ejecutivo, Administrativg y de Protección Ciudadana

de Temixco, Morelos, mediante el cual se autorizo al policía

tercero  , el segundo periodo

vacacional del año dos mil diecisiete.

Documento que no fue impugnado por la parte actora, por

tanto, se le confiere valor probatorio pleno, de conformidad con

los artículos 444 y 490 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos; sin embargo, no arroja datos en relación con el despido
reclamado.

6. Copia simple del reporte de vacaciones de fecha trece
de cuatro de mayo de dos mil dieciocho2l, signado por el

Secretario Ejecutivo, Administrativo y de Protección Ciudadana
de Temixco, Morelos; mediante el cual se indica que el elemento

, disfrutará del segundo
periodo vacacional del año dos mil diecisiete, del tres al dieciséis
de mayo de dos mil dieciocho.

Documento que no fue impugnado por la parte actora, por

tanto, se le confiere valor probatorio pleno, de conformidad con

los artículos: 444 y 490 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos; sin embargo, no arroja datos en relación con el despido
reclamado,

En concordancia con lo analizado, es concluyente que la
remoción verbal reclamada por el demandante 

 no fue acreditada, en consecuencia, se

actualiza la hipótesis de nulidad consignada en la fracción XlV,
del artículo 37 , de la Ley de la materia, por tanto, de conformidad
con la fracción ll, del precepto 38 del mismo compendio, se
decreta el sobreseimiento del presente juicio de nulidad.

VI. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

En cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de
amparo  emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del

20 Foja 52.
2r Foja 53.
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Decim o Gircuito, con fecha catorce de octubre de dos
mil veinti ós; no obstante que en el presente juicio se ha
declarado
párrafo del
la determi

sobreseimiento, de conformidad con el últímo
rtículo 38, de la Ley de la materia2z, se debe emitir

ación, si en el caso, resultan procedentes las
prestacion reclamadas por el actor.

En cuanto a las prestaciones reclamadas en los
numerales
acto
indemn
toda vez q
motivo de

6

22 "Artículo 38
...Solamente
donde haya d

, 2 y 3, consistentes en la nulidad lisa y llana del
nado, el pago de salarios vencidos y las

constitucienales, devienen improcedentes,
e el presente juicio de nulidad fue sobreseído con
omisión de la parte actora en acreditar la remoción

verbal ada como acto impugnado.

Ah bien, en cuanto a las prestaciones:

,t4 o praparcional de aguinaldo correspandiente al
año dos veinte y hasta en tanto se cumpla con la ejecutoria

bien decretarse.que tenga

R¿.

segundo p
diecinueve

de vacaciones correspondientes al primer y
do del año 2018 y primer periodo del aña dos mit

los que se actualicen del año dos mil veinte y hasta
que se cu a con la ejecutoria.

go de prima de antigüedad

7.

quincenal
de prima vacacional en razon del 25% del salario

8. I retroactiva desde la fecha de ingreso y
hasta que
Mexicano
Seguridad

se dé cumplimiento a la ejecutoria, al lnstituta
Seguro Sqcial a cualquier otra institución de

I edicion de hoja de seruicio.

rocede el sobreseimiento del juicio:
puede proceder a la condeña en prestaciones, en un asunto en
do sobreseimiento, en tratándose de la competencia existente para

conocer los a tos emanados de lo dispuesto en el artículo 123 apartado b fracción
Xlll de la Con ción Política de los Estados Unidos Mexican os."

t6
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10. Expedición de carta salario."

Tornando en consideración que en el caso se acreditÓ la

relación administrativa del actor en su calidad de policía tercero

adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de

Temixco, Morelos, con el Munición de Temixco, Morelos, con los

tres comprobantes fiscales por internet correspondientes al pago

de salario23 del demandante  
, emitidos por el Municipio de Temixco, Morelos,

correspondientes al pago del aguinaldo del año dos mil

dieciocho; primera quincena del mes de diciembre de dos mil

diecinueve, y, segunda quincena del mes de mayo de dos mil

veinte; asimismo, que la demandada PRESIDENTA MUNICIPAL

DE TEMIXCO, MORELOS, titular de la relación administrativa de

conformidad con los artículos 41, fracciones Vlll y XVlll, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos2a, no acreditó el pago

de las prestaciones reclamadas; sin embargo, en el sumario

no obran los elementos necesarios que permitan a este Tribunal
realizar la cuantificación de las prestaciones de condena, como

son la fecha de inicio, en su caso, de terminación de la relación

administrativa, y el salario de los últimos tres meses del actor; en

consecuencia, se declaran procedentes las prestaciones en

estudio, previa liquidación se efectúe en la etapa de ejecución

de la sentencia, en términos del artículo 697, fracción 125 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos, de aplicación complementaria en términos del artículo 7

23 Fojas 9-1 1.
24 Articulo 41.- El Presidente Municipal es el representante politico, jurídico y
administrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal durante el
lapso de su perfodo constitucional y, como órgano ejecutor de las determinaciones
del Ayuntamiento, tiene las siguientes facultades y obligaciones: Vlll. Celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación
de los servicios públicos municipales con facultades de un apoderado legal; XVlll.
Asumir el mando de la fueza pública municipal, excepto en los casos en que de
acuerdo con la Fracción Vll del Artículo 115 de la Constitución General de la
República, esta facultad corresponda al Ejecutivo Federalo al Ejecutivo del Estado;
25 "ARTICULO 697.- Reglas para proceder a la liquidez. Si la resolución cuya
ejecución se pide no contiene cantidad líquida, para llevar adelante la ejecución debe
previamente liquidarse conforme a las siguientes prevenciones:

l.- Si la resolución no contiene cantidad líquida, la parte a cuyo favor se pronunció,
al promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará vista por tres
días a la parte condenada. Si ésta no la objetare, dentro del plazo fijado, se decretarå
la ejecución por la cantidad que importe, pero moderada prudentemente, si fuese
necesario, por el Juez; más si expresare su inconformidad, se dará vista de las
razones que alegue a la parte promovente por otros tres dias, y de lo que replique,
por otros tres dfas, al deudor. Eljuzgador fallará dentro de igual plazo lo que estime
justo; la resolución no será recurrible;"
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de la Ley
Morelos.

numerales

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

vil. EFECTOS DE LA SENTENCIA

De idad con lo previamente analizado:

1 decreta el sobreseimiento del presente

2. prestaciones ,reclamadas por el actor en los
, 2 y 3 de la demanda, son improcedentes.

declaran procedentes las prestaciones reclamadas3.

en los nu

etapa de
les 4 al 10 de la demanda, previa liquidación en la

cución de la sentencia.

I cumplimiento de lo anteriormente ordenado están
autoridades, que aún y cuando no han sido

en el presente juicio, por sus funciones deban
el cumplimiento de esta,sentencia. Lo anterior, con
tesis de jurisprudencia sustentada por la Primera
uprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y

En

obligadas
demandad
intervenir
apoyo en
Sala de la
texto sigui

26No. Registro: 1

Fuente: Semanari
Página: 144.

S

NO SE/ÚAL,ADAS COMO
POIVSABLES, ESI7í'V OBLIGADAS A

LOS ACTOS /VECESAR/OS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

RO.26

A cuando /as autoridades no hayan sido
como responsaó/es en el juicio de

pero en razón de sus funciones deban
intervención en el cumplirniento de la ejecutoria

p el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
y para que lagre vigencia real y eficacia

ica."

Por expuesto y fundado, este Tribunal

605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,
udicial de la Federación y su gacetâ, Tomo XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,
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RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se decteta el sobreseimiento del presente

JUrcrO.

TERCERO. Se declaran procedentes las prestaciones

reclamadas en los numerales 4 al 10 de la demanda, previa

liquidación en la etapã dèæjecución de la sentencia.

CUARTO. En vía de informe de cumplimiento del amparo
2, remítase copia certificada de esta sentencia al Tercer

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Decimoctavo Circuito.N
È

S.,

ñ
\
R\\
lì.\,\)
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QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente JOAQUifl¡ nOOUf
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas2T; Licenciado MARIO
CÓUEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de lnstrucción28;

Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO
CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,
Titular de la Tercera ',Sala de lnstrucción; y, Magistrado
Licenciado en oerechS$ANUEL GARGíA QUTNTANAR,
Titular de la Cuarta Safa?'fðÞryializada en Responsabilidades

2? Ibídem
28 Ën términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97, segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo PIJN23|2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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Administr
Licenciad

as2e, ponente en el presente asunto; ante la
ANABEL SALGADO CAP¡STRÁN, SecTetaTia

General d Acuerdos, quien autoriza y da fe

aliv
a

TFTBUNAL DE JUST|C|A
DEL ESTADO DE MOR

ADMI

TITU

LICENCIADO OG
SECRE RIO DE ESTUDIO Y CUE

FUNCIO DE MAGISTRADO DE
INSTRUCCIÓN

MA STRA

NISTRATIVA
EN PLENO

MAGISTRADO P ENTE

.a
o CEREZO

QUINTA SA SPEC¡ALIZADA EN
PONSABILIDADES TIVAS

ar
LITADO EN

ERA SALA DE

I

GI
I

I

ctA ARROYO CRUZ
TITU SALA DE INSTRUCCIÓN

D. DA CUEVAS
TITU RDE E LA DE INSTRUCCIÓN

2s En términos articulo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Trib de Justicia Adm¡nlstrative del Estado de Morelos, publicada el dla 19 de julio de

LrlpEN
LAR DE LA SEGU

D

GISTRADO

2017 en el Oficial "Tierra y Libertad'número 5514.
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LIC. EN D. MA UEL GARCÍA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
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- En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión publica se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.  






